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ble-cido en Madrid, ealle ,Rodríguez SáD-Pedr().513,-la~utorlzac1,Ón
colfio Centro especializado para el-curso.preuniversitário:dura"n..
te el bienio 1970...72; el cual funcionará bajo la depeJ:1den(:~a.a.ca,.
démica del Instituto Nacional ,de _-EnJ)eñanzªMedül_--«Carde~l
CisnerOfm, de esta capItal. -', _>

Lo digo a V. l. para su conocl.p11ento 'y efectos..
Dios guarde a V. L muchOS.1U1Q.3,
Madrid, 24 de febrero de 19'1L-P. _D., el Subsecn~tari(), Rl..

ca.rdo Diez.

Ilmo. Sr. Director general dePi"ogr~ación e Inversiones.

ORDEN de 24 de jebrerodeJ97J: porJ<l que,s,e
autoriza para !unt-:ionar" comoCentro,espec-talizadO
para. el cUrso P1"euniveTs~tariG---.al,pe7Jtro.--Fem,enino
«Acaaemía A. D. -R. A.»,d,e MCldnd,;clurante el,
biento 197042.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director del
Centro femenino «Academia A. p. R~~,.>},: situagoen}a 'calle
Hodríguez San Pedro, 58, de. Madrid, soHclta,º,d{)a\1toriz¡:¡,ción
para el funcionamiento como CeIltro. especializád(rpa.:rael <mrso
preuniversltario durante el bienio:197{)"72;

Considerando que en la traI11itacióJldelexpe<jl€ntese' ha~
cumplido los preceptos del, Decreto ',lOO211963.;·de llde<. JUlio

~i~gl;~~noo~~~~~ ~S~t~;le~~:ta':fa:gOSto)' y ,df~a$ dispo-
Este Ministerio, en uso de lss.atribucionesql.le le son propias;

ha resuelto
Conceder al centro femenino «Academia A.D.a. A.»•.estable,.

cido ,en Madrid, calle Rodríguez San "Pedro; 'S8,)a ,a.utoríz.~iQll
como'Centro especializado para. el', cursopreuniyers~t~:io,lil,U'an:te
el¡ bienio 197()...72;el cual tunciona,.rá bajolj), d'epentlf'ncJaaq~d~

micn del Instituto Nacional de Enseñanza Media «:Lope.de Vega»;
de esta capital.

Lo digo a V. l. para su couQcÍlniento yetectos.
DIOS guarde aY. l. muchosaños... ''':''''''''''':
J\IB.drid, 24 de Iebrero de 1971.-P, D., el Subsecretario, !t1":

ca,rdo Diez.

lImo, Sr. Director general de Programación e Inve'ríiíones.

URDEN de 22 de marz.o de 1971 l10r la (l'úe se con
vocan pruebas selectivas para el Coro de la Escue«z
Superior de Canto de MadrUl.

Dmo. Sr.: De acuerdo con 10 qué dis])one:'el·artf~ill:o:'22·del
Reglamento de la Escuela. SuperiOr deCanoode<Mad.rid;: apro.
bado por Orden nunísterial de .23 de octtlbred~ 1970 yoon
Ol)Jcto 'de seleccionar a loscantan~s <qlle. hande'formiU' parte
del COfa de dicho Centro.

Este Ministerio ha resuelto convocar Ptuebas.~eleetivas de
cantantes de conj~to ooralen e19orode la' EscuelaSupérlQr,
de Canto, con arregloR las. siguientesbases,~

1. La admiSión a las prueba" selecUvassesolicJta;rá.PQr
escnto dirigido ala Dirección deleitado Centro.en,el:que cong..
ten las. circunstancias personal~,.fecha de Í1acimient,o;~stUdlos
rnusicalesy generales del aspirante Yla,'afirnl~iónde__ 'car-ecer
de antecedentes penalesy. nohabet ,sidoexpuls~d9'd.elservi:cio
del Estado ni de· la Administracio:n Loc:~l,o.Tnstituci()llál.

2. Podra presentarsecualqu~ercaIltanteespA:ñol:cuya:fecha
de nadmiento no sea anterior al1<ie~nero.<l~:'lf},34,'de'cofisti,.
tucIón física normal y que no padezca enfermedad contagiosa.

3, Las pruebas selectivas serán:

a) Interpretación ante elTribtínal exli.tlliI18:d{)I~.~()rt'acúm
pallamiento al piano. de un.atia deopera.u matario.a elección
del ooncursante.

b', 'Lectura, a primera viata,co.n'acompafi~mientoYP~,ano
de un ejercicio fácil, escrito especiaJmeme· parae&te· caso por
el Tribunal.

Estos dos primeros· ejercIcios. sei'áneliihinatori6s.
C) Interpretación, en grupo coIlotroscoucursantes; de la

obra o fragmento coral que ·el Tribunal .señale;

4. El Tribunal exa.nünader seranorp.brado'pqr la:Oirección
General de Bellas· Artes, a proPllestaen terna·de la DitecCión
de la Escuela Superior deCantode~adrid,

5. Los aspirantea admitidos'qUedllIl.obligádos, ... a·..pre;,;eÍltar.
dentro del plazo de un mes desde Ja,feclla:qeca.lifu::llción de
las pruebas, en, la 8ecretaría-de la Escuela; "la .. Par~ida: de m\.ci~
miento, el certificado· negat'ivQ .de:ant~edentes,pena1~SrCQpia.
compulsada de los títulos académicosQ certificados,delos.:estu~

dios mel1cio-nadosen su 8Olicltud.una declaracióIl Jura,da'd~,n(J
haber sido expulsado del servicio del';Estlldo'nt'·delde l~"A,dm~
ll1straclón Local,o InstitllCionalYQtradeno:es~rinqlfsos'en
ningún caso de incompatlbiUdad~egaL'I'QJ11bjénpre~ntaráIl-un
certificado médioo d€ no padecer enfel'meqadeontaglosk,.?que
les impida el ejercicio de la profesión de cantante. Esté:últ1nio

reqtüsitÓ podrá ser sustituido pQrel reconocimiento médico rea
li7.ado, por un, facultaUvo d.esígnadOpOl'la Dirección de la Es
cuela.

Lo:s, concursantes que no cumplan estos requisitos no serán
admitidos en,el coro. sustituyéndose, por los que en las pruebas
selec,t:jvw ies ',siguiéranen puntuacíon.

6.:p:lua la Celebración de las pruebas individuales cada con
cursan~ podrá ser acontpaña-do, por un pianista de su propia
elección, que no será retribuido por la Escuela. En su dete<:to.
un,p~Ilista.,Tetribuido por el Centro.- efectuará los aoompana
mientosmusicales.

7 'Por el hecho de so1icítar la adh1isión a esta convocatorIa
los ~~I1cursaIlt€s' aceptarán cumplir lo "establecido en el,' Regla
mento,de la Escuela Superior de Cantó para loa componentes
del .opro de la rni.sma Y. Ml.emá~, las siguientes condiciones
pal.'ticUl-ares ;'

a) ··Lqscantantes admitidos formarán parte del Coro de dí
ch~ :Escuela y no podrán. actuaren otro Coro o conjunto coral,
$upedit~ndo:sus restantes actividades- artísticas a los horarios y
buenSElrv:icio ,del Coro del Centro.

b)· .:r,.a. -jol'ilada.mfi1ilÜa. de traba)o será de. v~inticuatro h~
rasselnanales, adem~.de las. actu.aclOnes en publlco. El horano
podrácmnprender horas de mañana o de tarde. según las ne
cesidades· del ·Ooro,

c),J::'~sfaltas.·Qe .aslsten<:ia no· j:Jlstificadas o de disciplína
seránsane1ona:das, apTopuesta·del Director del Coro. pudiendQ.
enc;asÓdereiteradón, dar lugar a la :resolución delcontrat-o.

d} Los c-antantesarirobados firmarán un contrato con la
AdministraCión. de un año de duració:n; prorrogable por igual
períódo~.·a IÍl:~nosde exls.tir .renundaexpresa .por una de las
pai'tescon .• tres meses·· deant1cipaci6n al vencimiento de la
anualidad. Na.obstante, loscantahtes admitidos tendrán un
Pe:-rfo-dp;de .p:r~eba de:tres· mese-,S,· a cuyo término serán eonfir
madoso,excluld{ls.

eJ.:Cadá,caIitante· percibirá anualmente doce pagas ordina
ria's y ..dosextrfl,ordinarias de nueve rnil pesetas (9,000 peseta¡;:),
~ujeta;,sa 10& descuentos legales. qued:ªndo. acogidos al régimen
gene.ral~e 1". seguridad. Social.

LoS:·COUlponentes4el Coro debe~á-n· act?a~, formando p~te
déi mismo. en los conClertos o actuaclones publIcas que determ~e

la Dirección<de la, E&uela, con o sil} orquesta o en colaboraclOn
con.soli¡:¡tas .u.·· otros conjuntos. Tambié:n actuarán, en su c~,
en .las repr€.'sentaciones' escénicas.... graba-eíones· .por . cualqmer
pi'oced.imi€l1WQante la radio y la televisión. Cuando las actua~

ciones;tequieran deeplazarnient?s o ... viaje~. ,los miemb~os del
Corot.otnarán,: parte en las m1SmaS; pel'Clb¡endo las dIetas y
gastos·· (le Viajes reglamentarÍos.

Todós los ... componentes del COro realizarán los estudios que
el Dil'e:ctor,d.elmismL señale, para completar su formación ar:
tístié~'.;:gtatuitamente. ~ Escuela Superior de Canto facilitara
los medios para. ello cURIldo fuere necesano.

f) .Los .componentes dei Caro no adquieren por el cúntrato
la· Ómcticióü·. de tuncio~1Rnos IJúblicos" .quedando sometidos a 1!J
dispuest9f'.n e-lDecl'cto 1742/1966, ,de 30·de junit? (<<Boletín Ofl
cialdel·EstadO» de 20 de julio), sobr~ co.ntrataclón de personal
PQr l¡a.,Administración ,e~tataI. pereíi:)iendo sus remuneraciones
C01~ cargo al crédito numero 18.01. 172 del Presupuesto de este
MüÜsterio.

a. Por la Dirección General de ~lJas Artes se adoptarán
lasme.didasnecesarias para la .realización de las pruebas sel.e,c
tivasc()!ltrataciún de los a.:.;pirantes_.aproba-dos y organizaclOn
delCoró de 'la Escuela Superior de Canto.

COTre,sponde al 'Tri,buna! examinadprc:fijar el <;1ía y hora para
el comienzo de las pruebas selectiv:as"qu,e tendran lugar. en los
localc:&de.la'citada. Escuela ·Superiür de Canto. estableCIéndose
~l'sorteo, Previamente. el orden ·de actuación de los concur
santes;

Lo digo a \7. 1, para su cona<:imiénto y efectos,
Diosgual'.J.e a V, 1 muchos anos.
Madrid. 22 de marzo de 1971.-P. D., el Subsecretario, Ri·

cardo Díez.

Ilm<t Sr, Director general de Bellas Art.es.

CORRECCION de errore8 de la Orden de 26 de
en,ero.de ·1971 por lo.que.se:·rectijica el horario del
Plan. de estudws de ·laFacuitad de Medicina de
la. Universidad Autón.om.ade Barcelona. aprobado
por Orden de 2 de dictembfe de 1970.

ACV~rtidoerror en el textorelllitid~Parasu publicación de la
mehclofl.a.da· ()rden. inserta en· el «Boletín Oficial del Estado»
nÚJ.nerq'60 de fecba 11 de· marzo de 1,971. se transcribe- a COU
tinuaclOu,ia opOftuna l'e<:tíflcacíón;

€nl~páglna404Lprimeracolunll1a;.segundo curso, primer
semest:re,.d6:t:J.dedice «:BIOQUIMICA <Bi-oquímica)." 200 horas»,
debe decir cBIOQUIMICA (Bioquímica) .,. 220 horas».


